
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420190008600 
      

Atendiendo el proveído calendado 21 de enero de 2021 y vencido el término allí 

otorgado a la parte demandante, sin que se haya aportado constancia de haber 

atendido la carga o realizado las gestiones pertinentes, pronunciándose la parte 

actora solamente hasta el 12 de abril del año que avanza, esto es, 

extemporáneamente y 50 días después del requerimiento, sin allegar recepción del 

oficio 2784 en la Policía Nacional –Sijin, a pesar de que lo anuncia, el Juzgado 

Dispone:  

 

1. Decretar la terminación del sumario de la referencia por desistimiento tácito 

con fundamento en el artículo 317 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Por Secretaría y a costa de la parte demandante, desglósense los 

documentos adosados como base de la acción. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa UBO-639. Ofíciese a la Policía Nacional –Sijin 

Seccional Automotores.    

 

4. Sin costas.  

 

5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.    

          

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
       
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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